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INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
B E  A L B A C E T E .

Señ.1 1.1 míenlo d é  BaSés cjiio lidn h e c h o  íhs 
C o m i s i o n a d o s  del i 6:° Ü í s l r i i o  en que se lid 
d i v i d i d o  la pftivinbia éoh arreglo d la c ircu
lar d o  í 3 d é  Abril anterior para evaluar 
la riqueza rural y pécuaria dé los pueblos  
del misino séguU la sesioii celebrada el 
día 8 dél qué rige.

Pueblos que compoñert este d is tr i to .  
Albacete Barran La Gíbela
Lezuza MbuldlVoS,

BÍQUEZA tiURAL;

Se ha tomado pbr tipo |a medida de apeo  
real que es también la qué  se fcoudée en ésto  
distrito. 1

Las tierras de! mismo se dividen en t ier
ras <l« í-'égd y t ierras de secano.

Sillo llénen dé riego los pueblos dé Lé*u- 
sa  y Albacete.

Las1 trérfrs dé r iego  sé súbdividen en ».* 
i  A  3 .a y 4-1 diaiéí

Estas tierras teniendo en cuenta los pro
ductos  y gastos de un ano c o m o  se evalúan  
en los términos siguientes.

La fanega de tierra d «¿riego de i .a clase se  
©vaina en el l íquido producto anual de 44 rs. vil.

La de a.a clase en 3o rs.
La de 3 .a clase en 20 rs.
La de 4-* clase en ¡o  rs.
Las tierras de secano se súbdividen en

geis clases para Albacete, cuatro para Mon-
1,alvos y cinco para Barras,  Lezuza y La 
¿¡neta .  ,

Las seis clases de  Albacete sé evalúan en 
los términos que a continuación se expresan,, 
teniendo presente que para descender á la 
e v a l u a c i ó n  de la fanega se lia tenido eu cueu=

la los gastos y productos  de aoo fanegas  
que es la cantidad de tierra que se consi 
dera á un par de muías, y también los ar
rendamientos de las mismas á fruto sano,  
lodo en un año común,  y es á saber;

La fanega de tierra de secano de i.* c la
se única especial para Albacete, se evalúa era 
el l iquido producto anual de 36 reales vn.

La de i . a clase general  en el de 16 rs. va.
La de a.a clase en el de 9 rs. vn.
La de 3 .a clase en el de 5 rs. vn.
La de /,.! clase en el de 4 rs. vh.
La de 5.* clase destinada á páslós  en el 

de un real vn.
Las 5 clases de Barrax, Lezuza y La Gi-  

ncta se evalúan por los mismos dalos ,  i  
saber.

La fanega de tierra de i .a clase en el
l iquido producto anual de 16 rs. vn.

La de u a en 10 rs. vn.
La de 3 .a clase en el de 6  rs. vn.
La de 4.a clase en el de 4 rs. vn.
La de 5.a clase en el de un real vn.
Las 4 clases de Moni al vos son iguales á 

la de a* á 5.a d e  los pueblos anteriores.
La fanega de tierra puesta de pinares y  

carrascas se evalúa á saber:
La dé i .a clase era el l íquido producto  

anual de 8 rs.
La de a.a clase en el de 6  rs.  vn
La Uei^ a P ”esla de* plant ío  de

T , : r i r *  “ s!-

*  - - - -
La fanega de i *  clase en el l ím .U

La de t a clase general  en , ,

- 1 1 .... , e 30  rs., vn.La de j . clase en el ,1»
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A las tierras d es t in a da s  a! cu l t i vo  < e 
asáfran se señalan para el cu l t i v a d o r  4 °  r s - 
á la fanega de t i er ra  de 1.a c lase ,  3 b a a 
da a.a y a 4 rs. á la de  3 .a eva lu ánd ose  al 
prop ietario  la q u e  le c o r r e s p o n d a  según su 
clase au nque s in  rebaja del  aña de hueco  
por no tenerlo  este  cult ivo.

A los o l iv o s  que  d is e m ina d o s  se ene lien 
tran en algun os  pueblo» de es te  d i s t t i t o  se 
hace el s eñ a lamiento  del l iqu ido  producto  
anual de 17 mrs.  vn. cada uno.

RIQUEZA PECUARA.

Para evaluar la r iqueza del ganado lanar  
y ca brío  los co m is io n a d o s  de este  d is tr i to  
dijeron debia  tenerse  presento i .u que la eva
luación de esta riqueza deb e hacerse  anua l
m e n t e  t f g i n  la instrucción,  y  V  (l uc *ia* 
t i e n d o  ssdo nulos  los p rod uc tos  de esta  
clase  en el ul t imo qu inquen io ,  los señalamien
tos  que  iban á hacer debían co ns idera rse
aolo por este  año sin que este  t ipo se lome
en cons ideración  para los su bees i vos  por las
m a y o r es  ventajas  ó perd idas  que puedan es-
p e r i m e n l t i  se.

Al macho cabrio  se señalan 4  *’*•
A la cabra 3 rs.
Al cegajo a rs.
Al carne ro  3 rs.
A la obvjn a rs.
AI b o rre g o  a rs.
A la borrega 1 real 17 mrs.
A la yegua de vien tre  tío rs. al c o n t r a -

F  ¡o y 5o al natural.
A la burra 43  rs. al co n tr a r io  y a 5 ai

natura l .
A la muía de  s á 3 años 100 rs.
A la muía roma 70 rs.
A la cerda de cria 3o rs.
A las colmenas á 3 rs. cada una.
AI palomar do q 5 pares  arriba por cada

100 pares  5o rs. vn.
Concluida la evaluación que  antecede el 

Sr.  Adm in is tra dor e* Intendente  in ter ino  hizo  
p r e s e n t e  á e s tos  com is ionados  co m o  en su 
c o n ce p t o  e r a n  bajos  los t ipos  an ter io r men te  
señalados ,  p e r o  q u e  así  se insertarían en el 
Boletín oficial  Soda vez que los mismos ase 
guran tener todos  Jos dalos  necesarios  para 
contestar las reclamaciones  que se hagan por  

Pueblo, .
Lo <l"e.&c m , e r l a  en el Bolet ín  oficialde K r. • ,n »erla en ei . .

6.® íl« i ° V 1C'a *n co n fo rm ida d  ai árt ico
d o  18A010 V! circular . Albacete no de Mayo  

° A , Jul ián Domenech.

de pan, y  p ienso  á las tropas  y  cabal los  d d  
Egército  nacional  e s t a n le s  y transeúntes  era 
es te  distr i to ,  por el término de un año,  á con 
tar desde i.° de Octubre próximo basta  fin de  
Set i embre de 18 5 o, con stigecion al pliego g e n e 
ral de condic iones  que  estará de  manif iesto  era 
la Secretaria de esta Intendencia y con arregl® 
á las formal idades establecidas  en Uvn 1 o r 
den de a6 de D ici em bre de ir¿¡G; lie d i s 
pues to  se co n v o q u e  por medio de  es te  anun 
c io  á una pública y formal l ici tación qng  
tendrá lugar ante el Juzgado de dicha In
tendencia  él día 27 dé Julio próx imo n tas 
i a  en punto de su mañana en que  concluyo  
el término para la admisión de p ro p o s ic io 
nes .— En su consecuencia ,  las personas  que quie
ran interesarse  en este serv ic io  podrán re m i 
t irme en pliego cerrad o  y sel lado con  un  
sob re  interior que indique el o b g e l o  deí  
co n ten id o  de las propos ic iones  en que se l i 
jen clara y terminantemente  los precios en que so 
conv ienen  á encarga rs e  del sumini stro ,  en el 
c o n ce p t o  que lian de ser suscri tas  y a b o n a 
das por pe isona ó personas que á ju ic i o  do 
esto Juzgado sean de conoc ido  arr a igo  y s u 
f iciente responsabil idad que en caso de  d u 
da podrá aprec iarse  y hacerse cons tar  por  
los recibos  de contr ibuciones  cor rien tes  s a 
t is fechas  que garanticen la egecucion del ser I 
vic io  en los términos  propuestos ,  s iendo p re 
ferida la que  resulte mas ventajosa y acop .  
labio en la l ici tación á que de hecho q u e 
daran sugetos  en tre  sí el autor  ó autores  do 
la propos ic ión mas beneficiosa caso de  ser  
esta dos  ó mas las iguales con el de la mas in 
mediata.  S ir v ien do  á todos  ellos de  g o b ie r 
no que el remate  no puede causar efecto  
s ino o b t ien e  la aprobac ión  de S. M., que asi. 
m ism o 110 se admit i rá  para este  acto  p r o p o 
s ic ión que  carezca de los requis i tos  que 5e 
exigen ni se presente  después  de la hora antut •
c iada y que para que pueda cons idera rse  
vál idas y legales las admitidas  se requiere  
que  el l i d i a d o r  que las suscribe  haya de es- 
lar presento ó  lega Intente representado en el 
acto de la l ici tación para que pueda prestar las 
aclaraciones  que se necesiten y cn S|J Cflio 
aceptar y firmar el acta del remate.  Vitoria  
8 de Mayo de 18 j ( ) .= Loren zo  MarLinez.— Ra
món López de Vicuña, Secretario.

L o  que se anuncia  a l  p u b lico  p „ r a  C0f)0„ 
c im ien to  d e  la s  p e r s o n a s  que qu ieran  ir , te re ,  
su r  se en dicho servicio, y í lb a c t t e  18 d e  M a 
y o  de  184y .— E l  C o m isa r io  d e  C u e r r a ,  / i  a i -  
m u n d o  M a tq u e s .

m i  W b W o  D E  A D M IN ISTR A CIO N  M IL IT A R
híí ?ROVJ«cU i)g ALBACETE.
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